
 

 

 

 

 

 
RELACIÓN DE FACTURAS PARA LA JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN: 

 
Antes de rellenar los cuadros leer instrucciones de la última hoja 

 
1- Arbitrajes y fichas/derechos federativos: 

 

FECHA Nº FACTURA TERCERO CONCEPTO IMPORTE FECHA DE PAGO 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

                TOTAL          

 

 



 

 

 

 

 

 

2- Desplazamientos autobús-tren-avión / Alojamientos: 
 

FECHA Nº FACTURA TERCERO CONCEPTO IMPORTE FECHA DE PAGO Nº participantes 

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             TOTAL        ___________ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

3- Desplazamientos en turismos particulares. 

 
FECHA Lugar kilómetros Nº Participantes IMPORTE FECHA DE PAGO 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

                                           TOTAL     __________ 

 
          TOTAL JUSTIFICADO    _____________ 



 

 

 
 
 
 
 

Instrucciones para rellenar el cuadro de relación de facturas para la justificación de la subvención: 

 

1- La relación debe realizarse por orden cronológico de eventos/jornada. 

2- En caso de tener varios equipos en competición,  cada equipo deberá rellenar una copia. 

3- Dicho orden se respetará también en la colocación de facturas y justificantes de pago. Cada factura deberá tener anexado su  

justificante de pago a continuación. 

4- La valoración de desplazamientos  en vehículos particulares se tendrá en cuenta el importe por km que aplique en cada 

momento el Ayuntamiento de Ciudad Real, además habrá que acompañar acta del partido, evento o actividad en la que 

figuren los participantes, por orden según cuadro punto 2. 

5- En el caso de tener más facturas que casillas en el cuadro deberá rellenar cuantos cuadros sean necesarios para la 

justificación, siempre ordenados cronológicamente. 
 


